
El pasado 30 de noviembre de 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
(“DOF”) los siguientes dos criterios no vinculativos en materia de precios de 
transferencia como parte de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2018 (“RMF”). 
►

•   39/ISR/NV Reconocimiento de contribuciones únicas y valiosas. Deben 
reconocerse en los análisis de precios de transferencia 
para demostrar que en operaciones celebradas con partes 
relacionadas, los ingresos acumulables y deducciones autorizadas 
fueron determinados considerando para esas operaciones los 
precios y montos de contraprestaciones que se hubieran utilizado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables.

Conforme a las disposiciones de precios de transferencia señaladas en la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta (“LISR”) y las Guías sobre Precios de Transferencia para las 
Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, los contribuyentes 
que celebren operaciones con partes relacionadas deben identificar y considerar en 
el análisis de funciones, activos y riesgos (“análisis funcional”) las contribuciones 
valiosas, mismas que se entienden como aquellas que generan valor de manera 
significativa y que implican la expectativa de generar mayores beneficios económicos 
futuros de los que se esperaría en su ausencia, tales como:
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a) Intangibles creados o utilizados; o
b) Factores de comparabilidad que definan alguna ventaja competitiva para el 

negocio, incluyendo las actividades DEMPE1

Si derivado del análisis funcional y de la aplicación de alguno de los métodos de 
precios de transferencia resultan diferencias en los elementos de comparabilidad entre 
la operación o entidad analizada con respecto de la(s) potencial(es) operación(es) 
o empresa(s) comparable(s) como resultado de contribuciones únicas y valiosas, 
tales diferencias afectarán los precios, montos de contraprestación o márgenes de 
utilidad de plena competencia, por lo que debiese(n) revisarse la(s) operación(es) o 
empresa(s) comparables para asegurar la comparabilidad de las mismas con respecto 
de la transacción o entidad analizada.

Para dar simetría a la comparación entre la operación o entidad analizada y la(s) 
operación(es) o empresa(s) potencialmente comparables, los contribuyentes deberán 
considerar tanto las contribuciones únicas y valiosas en la operación intercompañía 
evaluada, como en la(s) operación(es) o empresa(s) potencialmente comparables 
conforme a los artículos 179 y 180 de la LISR. Por lo anterior, la autoridad considera 
como prácticas fiscales indebidas:

I. Que los contribuyentes no reconozcan las contribuciones únicas y valiosas 
propias y de las empresas con las que se comparan, en sus análisis de precios 
de transferencia.

II. Considerar operaciones o empresas como comparables cuando existen 
diferencias significativas entre la operación o la parte analizada y las 
potenciales operaciones o empresas comparables que se determinen o generen 
a partir de contribuciones únicas y valiosas.

III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la 
implementación de la práctica anterior

•   40/ISR/NV Modificaciones al valor de las operaciones con partes 
relacionadas dentro del rango intercuartil.

La autoridad considera que no es procedente que los contribuyentes lleven a cabo 
alguna modificación a los precios, montos de contraprestación o márgenes de utilidad 
pactados en operaciones celebradas con partes relacionadas cuando éstos ya se 
encuentren dentro del rango intercuartil.

Adicionalmente, se considera que el ajuste de precios de transferencia a que se refiere 
la regla 3.9.1.1. de la RMF 2018 sólo es aplicable cuando los precios, montos de 
contraprestación o márgenes de utilidad se encuentren fuera del rango de precios de 
transferencia señalado en el artículo 180 de la LISR.

Asimismo un ajuste de precios de transferencia se considera procedente cuando es 
resultado de una consulta de precios de transferencia conforme al artículo 34-A del 
Código Fiscal de la Federación o de acuerdos entre autoridades competentes bajo el 
marco de los tratados internacionales aplicables; es decir, en términos de resoluciones 
particulares.

1 
DEMPE = Desarrollo, mejora, mantenimiento, protección y/o explotación de intangibles; por sus siglas en inglés.
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En términos de precios de transferencia, la autoridad considera 
una práctica fiscal indebida:

I. Realizar cualquier modificación a los precios, montos 
de contraprestaciones o márgenes de utilidad 
correspondientes a las operaciones celebradas por el 
contribuyente con partes relacionadas, cuando éstos ya 
se encuentran dentro del rango ajustado con el método 
intercuartil correspondiente a operaciones comparables, 
es decir, cuando se encuentren entre el límite inferior y 
superior del rango referido, ya que dicha modificación no 
tiene por finalidad dar cumplimiento a las disposiciones 
fiscales aplicables, sino obtener un beneficio indebido 
al aumentar deducciones o disminuir ingresos del 
contribuyente.

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la 
realización o la implementación de la práctica anterior.

Considerando estas adiciones al Anexo 3 de la RMF se 
recomienda a los contribuyentes evaluar en conjunto con sus 
asesores fiscales (i) la presencia de contribuciones únicas 
y valiosas en las operaciones llevadas a cabo con sus partes 
relacionadas como parte del análisis funcional de la operación 
así como en las operaciones y/o empresas seleccionadas como 
comparables así como (ii) cualquier movimientos o ajuste a los 
precios, montos de contraprestaciones y/o márgenes de utilidad 
pactados en operaciones con partes relacionadas.
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